
caso de coincidir en sábado o festivo se aplazará hasta la
misma hora del día siguiente hábil. En esta dependencia
se encuentran de manifiesto el proyecto, el pliego de con-
diciones y demás documentación del contrato a disposi-
ción de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, notificándose la apertura de las proposiciones a los
licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula número
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Santander, 16 de diciembre de 2003.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
03/15098

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para servicio
de limpieza de diversas dependencias de la Consejería
de Medio Ambiente para el año 2004.

Objeto: 7.4.11/03 «Servicio de limpieza de diversas
dependencias de la Consejería de Medio Ambiente para
el año 2004».

Presupuesto base de licitación: 57.602,00 euros.
Lotes: dos
Plazo de ejecución: 12 meses.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-

mica, financiera o técnica indicada en el apartado "L" del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Garantía provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Casimiro Sainz, número 4, 39004-San-
tander (teléfono: 942 207 121 y fax: 942 207 162), hasta
las 13 horas del octavo día natural siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el BOC; en caso de coincidir en
sábado o festivo se aplazará hasta la misma hora del día
siguiente hábil. En esta dependencia se encuentran de
manifiesto el pliego de condiciones y demás documenta-
ción del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, notificándose la apertura de las proposiciones a los
licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula nº 8
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Santander, 16 de diciembre de 2003.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
03/15099

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para asis-
tencia y consultoría a la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua para la redacción de
proyectos, realización de informes y dirección de obras de
saneamiento y depuración.

Objeto: 7.3.16/03 «Asistencia y consultoría a la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del

Agua para la redacción de proyectos, realización de infor-
mes y dirección de obras de saneamiento y depuración».

Presupuesto base de licitación: 170.068,99 euros.
Plazo de ejecución: 24 meses.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica, financiera y técnica:Lo señalado en la

cláusula L) del pliego de cláusulas administrativas particulares.
Garantía provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Casimiro Sainz, número 4, 39004-San-
tander (teléfono: 942 207 121 y fax: 942 207 162), hasta
las 13 horas octavo día natural siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOC; en caso de coincidir en
sábado o festivo se aplazará hasta la misma hora del día
siguiente hábil. En esta dependencia se encuentran de
manifiesto el pliego de condiciones y demás documenta-
ción del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, notificándose la apertura de las proposicio-
nes a los licitadores presentados en el tablón de anuncios
del Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula número
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Santander, 16 de diciembre de 2003.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
03/15100

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para mante-
nimiento de instalaciones y servicios de protección contra
incendios del Gobierno de Cantabria.

Objeto: 2.4.67/03 «Mantenimiento de instalaciones y
servicios de protección contra incendios del Gobierno de
Cantabria».

Presupuesto base de licitación: 100.000,00 euros.
Plazo de ejecución: 2 años.
Admisibilidad de variantes: No se admiten
Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica, financiera y técnica: Lo señalado

en la cláusula L) del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Garantía provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, C/. Casimiro Sainz, número 4, 39004-San-
tander (Teléfono: 942 207 121 y fax: 942 207 162), hasta
las 13 horas del octavo día natural siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el BOC; en caso de coincidir en
sábado o festivo se aplazará hasta la misma hora del día
siguiente hábil. En esta dependencia se encuentran de
manifiesto el pliego de condiciones y demás documenta-
ción del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, notificándose la apertura de las proposicio-
nes a los licitadores presentados en el tablón de anuncios
del Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula nº 8
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Santander, 18 de diciembre de 2003.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
03/15140
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